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( Contin11acion.) 

El cargo privativo del padre en la sociedad 
d,,m,~•stica es la auloriJ<!d, y como atrilmcion 
¡;onsiguiente, el ejercicio de la potestad. Exami
nemos, pues. cuál sea, conforme á los designios 
de la Providencia, la potesta<l otorgada por Dios 
al padre de la familia: lt1<'go veremos cuúl es la 
opuesta aclilud del sig1o y .del crislianísmo ante 
esta potestad del padre. · 

Al tratar lan delicadas cuestiones, no e~ mi 
ánimo tomar partido en pro del padre contra la 
madre, ni en pro de la madre conlra el padre: 
igualmente respetuoso de la dí~nidad de -entram
bos, quisiera· yo moslrn{ la raiz de sus mútuos 
deberes, pues de cnlr_a\bos es protector el sa
cerdote, órgano _de .le~rislo; y proclamando 
imparcialmente las áfriof~nes del uno y de la 
otra, miramos al progreso de la fari1ilia entera en 
Jesucristo, Seiwr nuestro. 

l. 

El padre representa especialmente en la fami
lia, con la autoridad, la polestad. Con sola nues
tra ra~on vemos la idea de potestad inclusa y su-

1 
puc5t¡1 en la idea misma de ·patern,i'd;l; de la.l 
manera, que paternidad sin _poíestad implica 
contradiccion. · -

La p,alernidad· supone p~le~tad , primero , en 
atencion á su dignidad: Por el mero hecho de se~ 
padre, se eleva el hombre á una dignidad, solo in
ferior á las dignidades del órden sobrenalural. Mi
rada dl•sde ar¡uí aLajo, es superior á toda humana 
grandeza, mirada desde el cielo,. es la mayor 
pnrlici pacion de la dignidad de Dios, Padre y 
Creador de todas las cosas. En el cielo y en la 
tierra , ele Dios procede toda la paternidad: ei 
quo onwis patrrnilas in cmlis et in !erra (Eph. III, 
15.): ahora bien, como la paternidad, én su 
acepe-ion mas 5cnuina, no es sino la facultad de 
producir un sér semejan le á sí, resulta que lá 
dignidad paterna SP, acrecienta con el sér produ .. 
cid o: y úendo el hombre, como es, compendío 
de la creacion y obrn maestra de Dios,· .resulta 
igualmente que el reproducir y formar al hombre, 
constituye la mas alta dignidad humai:la. Hay sin 
duda en la tierra dignidades que la h·umana socie
dad ciiie de m~yor aure.ola y rodel) ~f mas encum
brado homenaje, tales como la dignid'P d,Real_ ó im-

. perial, ó de analo.ga especie, rod oa 'das de 
mas esplendentes blnsones, po , e colocadas en 
el pináculo de la sociedad de quien ~on cabeza, 
aparecen anlc los pueblos revestidas con tod:t la 
dignidad de la cornun pátria. Pero estas dignida
des, con toda su grandeza, son en un punto iri
feriores á la dignidad paterna, como que proce: 
den. de relaciones puramente morales y á ~eces de 
mera convencion; mién.tras que la relacion de 
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que procede la dignidad paterna, es una rcla
cion de la naturaleza v de sustai.cia, engendra
da por la lrasmision· Je un sér en otro sér, para 
formarse en él una imágen sustancial de sí mis
mo. La autori1larl pública, segun ya lo obse'rva
mos el aiío último, es creadora del órden entr,e los 
séres asociados, y en esto consiste el nH'jor títu
lo de su legitimidad ;-pero no es creadora de los, 
séres que componen el cuerpo social mismo. Si 
así suce~~,,sT'en el ?entro de ~a pátria existi~se 
un homóre_rde cuyo ser procediese toda la ,ida 
de la p.átria')."'-ºº habria homenajes ni prosterna
ciones ba'~!ant~ para saludar nria dignidad que 
vendría it ser rc::speclo <le la patria lo que es 
Dios resprc!o del universo. Pero eslo mismo que 
]a dignidad Real no es en la sociedad pública, lo 
es esencialmente el padre en la sociedad domésti
ca:es causa, es principio, es genorador, es, con
junto a Dios, creador de la obra maestra de Dios, 
y por tal concepto, elevado á la participacion 
mas alta de la dignidad misma de Ditis; es, des
pues de Dios, causa suprema; prímcra entre las 
causas segundas L'n la creacion, y como tal, pa
ternidad la mas alt;i despues de la paternidad 
divina. _ 

Ahora hien, dignidad ,y potestad, poned 
mientes en ello, .se reclaman_ una á otra in ven'-

. ciLlemeute: la dignidad procede de la potestad, 
porque procede de la creacion; y así como la 
dignidad nccr~iló de la potestad para existir, la 
necesita ta111bien para defi·11dersc, y sobre todo 
para cumplir su encargo: di¡;nidad lan aira, sin 
una potestarl proporcionada, no seria sino gran
deza aparente, majestad iluso.ria, inconcebible, 
pue~ habria que supor1erla creada sin objeto, lo 
cual es inconct>biLle igualmente. 

Sí; esla dignidad tirne un olijetn, objeto de
finido, suhlirne y grande como ella misma, el Je 
conscrvnr 1•1 si!r c,1ya creucion In constituye. Par
tícipe el homlire del pod('r cr('ado~: de Dio,s, lo rs 
tarnbien dtd poder conservadúr. Dios es creador, 
y es conserva(Jor; y ('S conservador, porque es 
creador; ó phr mPjor decir, e~tas dos cosas, en 
sentido met.Íilsicamcnte verdadero, son una sola, 
como cptie¡:a,Jtue la conservaeion, srgun los filó
sofos, uo s11a sií'!b cre:ieion cor.tínua del sér con
servadc. Por eso toda pat\1 rriirÍad, asi como tiene 
la creacion por orígen, tirnc por objeto la con
servaci,.,n: el pr1dre es protector, es defensor, 
es-pro vide n.eia; es , en u na palabra, conservaJor 
de la familia. 

A I cnrgo y obligacion de conservar son indis
pensablemente correlativos el derécho y la nccc-

.. 
si<lad de estar revestido de poder. Deber de con
servar sin poder de derrcho, seria un contrasen
tido, una contradiccion e11 los iérrninos y una im
posibilidad eu las.cosas. El poder para conservar 
es tanto mas necesario al hombre-padre, cuanto 
tiene por especial carto el Je defender y conser
var al ser mas impotente para hacerlo- por sí 
propio; es decir, al hombre-hijo; :\I hombre que, 
si bien nace para domjnar á la crcacion, predes
tinado al ejercicio del i~"ffl"',cntra en la vida llo
rando, y absolutamente ipcapñi de defender ni 
conservar su existencia, .siendo con esta impoten
cia misma el hombr.e,.niiio la mas auténtica 
prueba de la potestad y del derecho otorgado por 
Dios al hombro-padre. 

Esta potestad', conrirrnada por el orígen y por 
el cargo de la paternidad, lo esta tarnbien por la 
responsabilidad que es consecuencia de una y <le 
otra. Las responsabilidades, en la creacion, son 
proporcionadas á las po!Pstades; quien nada 
puede, de nada responde; quien todo lo puede, res
ponde de todo; y entre estos dos lenuinos, ha
llamos responsabilidades limitadas correlativas á 
potestades limitadas; de la propia manera que 
donde quiera que hallamos responsahilitlades es
tablecidas, debe haber potestades equivalentes y 
proporc,ioo.adas .•..... , ... , · , 

Este principio elemental de todo gobierno re
cibe su prirnt·ra y ma:; legitima aplic:Jcion en el 
gobierno dr. la sociedad doméstica. El padre es, 
rcalmenll1, el hombre responsable de ·1a familia; 
res¡rnnde de !ns hijos; responde de la madre; es
cuda ('()11 sn funrza á la madre, así como esta 
escmla con su ternura áloshijos; lr1 socicdaddo
n1éstica !oda entera se apoya en él, como llevada 
rn sus hombros, ó nll'jor dicho, en su corazen; 
pues soGre el corazon pesa principalmete esta 
dulce! c:ir¡:;a qne le incumbe llevar. La paternidad . 
legitima conoce tan perfectamente esta delicada · 
respoosaLiliJ::id, que, á ménos de que abdique, 
la reasume siempre toda culera' con ambici9so 
celo. , . 

/, 

Pero, por !o mismo ,··uecesila valerse de una 
potestad, pro 01cionada sie131,prc a la responsa
bilidad qne solHl' ~í l~t Cuando este rey de la 
socierbl doméstica mira en redcf.or de si , no 
encuenlra sino almas que se apoyan en su alma, 
cornzooPs que laten con el s11y 11, , idas, en fin, 
que de la suya esperan seguridad, garantia 
proteccion, escudo que con su f11t1 rza las defien
da. Al mirar a su mujrr; dice el hon1bre :-lié 
aquí una mitad de mí propio, que reclama la 
proteccion de mi fu~rza en pago del amor que me 
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promete; y al mirar á sus liiJo~, dice _tam
Licn :-llé aquí una como estens1011 de m1 ser; 
váslarros de mi trnnco, tiernos todavía y que el 

o ' . 
menor vienlo puede qt1cbrantar, a rn1 loca cu-
brirlos, custodiarlos, <lefcndcrlos: déseme, pues, 
potesl:td proporcionada á esta _.doble y tremend~ 
responsabili<lad que sobre m1 alma y sobre m1 
corazon pesan, miénlras mi mano sustenta el 
pesado -ce,tro de mi sobe~wía. . . 

Es decir; la -~~--:Jrocecle de la pal~rn1-
dad, comó la íl!Y.'<le su ¡tilo; es conseéucn_c~a de 
Su orírren de su car 0 0;, de su res11onsabil1dad; o, , t, '.~ 

es de esrncia de la pall'rnidad misma: la natura
leza, al dará su cornzon estn necesidad y al po
ner en sus manos esta fuerza, imprime en rn fren
te el irrecusable sello de su doble majestad; y la 
razon, intGrpretando este sello, proclama l_os d~
rechos de la paterna soberanía con una cv1d:nc1a 
que, seis mil años há, nadie ha puesto en <l1scu
sion toda vía. 

Sí: el padre de la familia es rey: dícenlo á 
voces.la razon y la naturaleza: es soberano, en lo
da la eslension de la palabra; y con una sobe:anía 
lá mas incuestionable por su orígen, la mas rnde
pendienle por su objeto, la mas terrible por su 
r !sponsabilidad, pues no tiene mas limi!e de s_us 
prerogalivas que el abuso evidente de s1 propw, 
ni mas condiciones para sn ejercicio, que_ el res
pelo á los derechos otor¡;wlos tambien al hom
Lre-niiio por el soberano Sei1or del hijo y del pa- _ 
dre. Veneremos por lanto esta majestad augus
ta, y acatemos, junlarnenle con esa potestad com
probada por la dignidad que le es correlativa, su 
cargo y su responsabilidad, atributos inaliena
bles que le ha conferido la Providencia. _ 

De lo contrario, no leneis sino ver qué suce
de en lo.s pueblos donde arrancando su cetro á la 
majestad paterna, en'tregan al menosprecio de 
las nuevas generaciones la aureola de vcnera
cion que ha recibido de los siglos. E11 este parti
cular,· la civilizacion que~~º el Nuevo-Mundo se 
eslá forman<lo de se~ent_a;aiios á esta ~arte, da ma
teria de grande med1lac1.~n para los d1screlos. Por 
lo que á mí toca, éon~o-que no sin secreto pre
sentirnienlo de desastres 'mas ó ménos lejanos. 
veo aparecer; en medio de aquella civilizacion 
precipitada, en me.dio de aquellos prodigios de 
actividad y de industria, un signo que es para 
mí presagio de catástrofes: por un lado, emc1nci
pacion precoz de la infancia; por otro, rebaja
miento con linuo de la pátria potestad; y entre es
tos <l'os signos, que se corresponden y profetizan 
un~. misma cosa, veo la disolucion de la familia. 

------------------

Bajo esle respecto, aquella sociedad joven pre
senta seiiales de decadencia en su juventud mis
ma; y si no temiese par('ceros eslravaganl~!,_os <li
ria que aquel Nuevo Mundo es ya mas,v1.eJo que· 
el antiguo. De todos modos, es para nH rnduda
ble q11e si la sávia cristiana y católica penetra 
allí presto para que fecundizado por ella, florez
ca brioso el árbol de la paternidad, que ha pro
tegido con su sombra á tan los 'p11eblos ilustres, 
aquella civilizacion será manca sf~\' y,, mas 
pronto ó mas larde, en medió de~ .~4;1~~-º es
plenllor material, se 11frecerá al m~~dfs':'como es
pectáculo de un impuro aborto. 

II. 

Baste ya <le demostraros I·a grandeza de la 
pálria potestad y su fuerza conservadora, y pa
semos á examinar quién la defiende mejor, si el 
siglo, ó el cristianismo. _ 

¿Qué ha llegado á ser para ante nuestro siglo 
la púlria polestad?-Yano fuera qilerer ocultaros
lo: en l\l fondo de todas las -aspiraciones, de to
das las ten<lencias y de todas las realidades que 
constituyen el moviniienlo del mundo moderno, 
hay un yo no sé qué, que masó ménos directa
mente ataca iÍ la paternidad. Este yo no sé qui•. 
se si(•nlc nwjor de lo que puedn espresarse; pe
ro ello es que este embate contra la pátria potes
tad se va haciendo cada día mas vivo, mas pro
fundo y amenazador: si lo dudais. preguntádselo 
á ,·ueslros padres: Interroga palr<'s tuos, et di
cent tibi. Ellos os dirán que sus_ hijos no les tie
nen ya aquel respeto que ellos tuvieron á sus pa
dres; que el celro de su soberaoia vacila en sus 
manos, y que su corona se va cayc11do de sus sie
nes. j Ah! tan cierto es que el viento de la revo
lucion, difundido en lodas parles, lia acabado, 
c0mo era de esperar. por poner mano; aún bajo 
la mas cara y simpática forma, en !a última auto
ridad que le restaba conmover en su cimiento. · 

Al manifostar las causas genAfale~ de la diso
lucion de la familia, hemos habladirde una cor-

' rienle doctrinal que arrranca de e11éJJio,1an vene-
randa inslitucion. Lo benios obsrr~CIO ,'ya; hay 
entre la familia y la revolucion 'un antagonismo 
radical; per~ todavía la idea revolucio1:aria es 
mns particularmente enemiga de la autorirlad y 
del poder paternal: comprende perfectamente, 
que en esta instilucion, de crcacion divina, hay 
un poder que no se dcriba del poder re\'Olucio
nario, y descoufia de él como de lodo lo que no 
diman.a de e~le poder. A nadie pueden cngaiiar 
sus mentidos respelos, ni la falaz defensa que de 
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la familia hace alguna vez la revolucíon con tanto 
estrépito y aparato en sus periódicos y en sus 
dramas: detesta cordialmente el poder paternal, 
porque este ódio es el ódio á la autoridad, por
que la paternidad, es autoridad; autoridad que, 
haciéndose obedecer, dispone los ánimos al vo
luul'lrio culto de todas las autoridades. 

Por otra parle; como epítome de su símbolo 
profesa la revo!-9.éion un principio_ profundamente 
antipát~l~palernidad; es á saber: _ la igual
dad en todo y, por todo. Dado está ya el impulso 
hácia la iguaid~d indefinida, impulso que liende 
al destronamiento mas ó menos compldo <le la 
majestad paternal. Despues de" la proclamacion 
de tantas sospechosas igualdades, hemos oido 
proclamar con grande alboroto la igualdad entre 

. el hombre y la mujer, y para consumar su obra 
en la familia, nada más le resta á la revolucion 
que procla1nar en seguida la igualdad entre pa
dres é hijos. ¿Quién podrá mlfravillarse, si triun
fa un dia, de verla alcanzar tan magnífico resul
tado? ¿ Y por qué no ha de oblernerlo? La igual
dad en todo y por'todo, es para ella el de¡¡arro -
Jlo de un principio mas ·radical y mas universal 
proclamado por sus órganos mas famosos: la in
dependencia absoluta del hombre en la tierra. Si 
se ha podíd~ decir: indepcnde!}cia ante la Iglesia, 
independencia ante el Pontificado, independencia 
anle Jesucristo, independencia ante el Iler, in-

. dependencia ante el mismo Dios, ¿por qué ·no ha 
de llegarse á decir un día: independencia ante el 
parlre? En verdad os digo: la re\'olucion cámina 
naturalmente hácia esta victoria, que, si llegase 
a conseguirla, seria necesariamente la última; 
porque tras esta ruina suprema. de Ja autoridad, 
infa:iLlemente tcndria que acontecer una de estas 
dos cosas : ó que la sociedad pereciese al postrer 
golpe de la revolucion. ó que la revolucion mu
riese sepultada en su mismo triunfo. Mas sea lo 
que fuere de lo futuro, lo cierto es que esta ten
dencia exisLe en el movimiento de las ideas con
tcmporáneas.,_,A vosotros, señores; toca el vivir 
?percibidos ~v•y trabajar, cada cual en su esfrra, 
en opon"er _J_;_g.s!a corriente, otra palabra y otra 
accion pacifica fsantamenle restauradora. 

¿Cuáles son los principales atributos de este 
poder paternal·? 

( Se rontinuará.) 

ANU~CIOS. 

Habiendo quedado sin cumplidor una cape
llanía fundada en la iglesi,, parroquial del Hoyo 
de l'Hanzanarcs, los Sres. Sacerdotes que.con las 
correspondientes licencias de este Arzobispado 
<lcseen cumplirla, pueden dirigirse al Párroco 
del citaJo pueblo O. Jo~10u ,Laredo, comi
sionado para nombrar un\Cape!:':;,1 cumplidor á 
quien dará sus frulos pag'íidos mensualmente, los 
que no bajan de 2900 rí: con la carga de aplicar 
la misa a las once de la mañana·ó al 1-alir el sol 
lodos los domingos, y precisa residencia en dicho 
paeblo, quedándole la inlcncion libre, fuera de 
dichos dias. El Párroco ·dará alguna relribucion 
por a!gun'servicio que pueda preslarsele, y si es 
religioso el agraciado, podrá cobrar su pension. 
advirtiendo que será nombrado en lodo el prescn
se mes de Agoslo, y fijará la residencia en-dicho 
pueblo en lodo el pró1imu de Scliembre. Las so
licitudes se dirigirán al Párroco de dicho puoblo, 
en la provincia de Madrid. 

En la Parroquia de la villa do fü1\·alcarncro, · 
pohlacion de 900 vecinos, distante cinco leguas 
de Madrid en la carretera de Eslremadura, so 
hallan ·vacantes dos tenencias de Cura de ell;:i. 
Ademas de la dotacion, que á los de su clase ha 
consignado el Gobierno, percibirán una retribucion 
conveniente por cumplimiento de cargas de dis
linlas Capellanías reunidas, fundadas 4'ln ésta 
parroquial y adjudicadas á legos por leyes vigen
tes; otras obvenciones por asistencias á f uncio.:.. 
ncs y mlierros; lo que convenga con el Párro
co por desempeñar variüs. obligaciones peculiares 
del mismo; finalmente·; si son predicadores, 
pueden contar con alguoos· sti'lllones de decente
estipendio. Los. Sres •. .5ác:erffotes ·, que gusten as
pirar á las enunciadas vacantes, dirigi1;án sus so~ 
licitudes hasta fin de Setiembre próximo al Señor 
Cura propio D. Toribio Ramos. 
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